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CONDENADO POR EL HOMICIDIO DE ROMARIO VELOZ

Polémica genera eventual indulto

presidencial al excapitán Faúndez
FRANCO RIVEROS B.

La Serena

El excapitán del Ejército José Santiago
Faúndez Sepúlveda, condenado a 15
años de presidio por el delito consu-
mado de violencia innecesaria con
resultado de muerte de Romario Veloz
Cortés, podría convertirse en el primer
indultado por parte del presidente José
Antonio Kast.
La información fue revelada por la

periodista Mónica Pérez durante el
programa Hablemos en Off de Radio
Duna.

Horas más tarde, durante un punto de
prensa, la ministra vocera de Gobierno,
Mara Sedini, no descartó la posibilidad
de eventuales indultos.

Respecto a cuándo se concretarán
los indultos, cuántos casos se consi-
deran y cuáles son específicamente,
la secretaria de Estado señaló que
los casos requieren de una revisión
exhaustiva y "caso a caso, que el pre-
sidente va a revisar y dará a conocer
en su momento".

Tras conocerse la noticia, una de las
primeras parlamentarias en alzar la
voz fue la diputada Nathalie Castillo
(PC), quien aseguró que sería una
señal profundamente preocupante.
"Fue un proceso judicial muy duro para
la familia de Romario y para quienes
acompañaron la búsqueda de justicia.
Un indulto sería gravísimo, porque
enviaría una señal de impunidad para
quienes abusaron de las armas del
Estado", afirmó.

Por su parte, el senador Daniel Núñez
(PC), señaló que "las dos iniciativas
que hemos conocido en los últimos
días contradicen toda la política que
ha señalado José Antonio Kast en
materia de seguridad".

"En primer lugar, esta ley sobre Punta

El exuniformado fue sentenciado a 15 años de prisión por el hecho cometido en el

contexto del estallido social, y según trascendió, sería uno de los primeros en recibir el

beneficio por parte del nuevo mandatario. En este contexto, la vocera Mara Sedini indicó

que se estuadiará caso a caso.
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Peuco, que busca enviar a sus casas a
personas privadas de libertad mayores
de 70 años que han cometido distintos
delitos, nos parece algo que afecta
gravemente la seguridad del país.
Además, ahora nos hemos enterado
de que también pretende indultar
a personas que están cumpliendo
condenas por graves violaciones a
los derechos humanos, hechos que
en muchos casos incluso terminaron
con la muerte de personas", agregó.
Asimismo, agregó que "también

respecto de hechos más recientes.
Por ejemplo, lo ocurrido en La Serena,

donde balas de militares -balas de
guerra- terminaron con la vida de
Romario Veloz. Tras una investigación
judicial exhaustiva se logró determinar la
responsabilidad del capitán del Ejército

José Faúndez en ese asesinato, quien
justamente se dice podría ser uno
de los beneficiados con un eventual
indulto de José Antonio Kast", recalcó.
A su vez, la diputada Eileen Urqueta

(PDG), comentó que "los indultos son
una facultad presidencial, pero deben
evaluarse con responsabilidad, consi-
derando los antecedentes judiciales y
resguardando siempre la confianza de

la ciudadanía en el Estado de Derecho".
Finalmente el diputado Marco Antonio

Sulantay (UDI), sostuvo que "me parece
muy bien que el Presidente comience
a cumplir sus promesas de campaña
desde los primeros días al mando del
país·.

"Los indultos son una facultad ex-
clusiva de los Mandatarios. Y en este
caso, el presidente Kast, que llega a la
primera magistratura con casi el 60%
de apoyo ciudadano, representa el sentir
mayoritario respecto al actuar de las
Fuerzas Armadas en el marco de las
revueltas callejeras y delictuales", cerró.

Dos proyectos mineros serán priorizados por Kast
FRANCO RIVEROS B.

Región de Coquimbo

Se trata del proyecto de la Continuidad

Operacional de Minera Tres Valles y la
Continuidad Operacional de Distrito
Pleito Fase 3, que lleva adelante la
Compañía Minera del Pacífico (CMP),
en la comuna de La Higuera, que su-
man más de 62 millones de dólares
de inversión. Cabe recordar que la
primera medida anti "permisología"

del gobierno de Kast -en que también
suma la labor del Ministerio de Medio
Ambiente- incluye 20 Declaraciones
de Impacto Ambiental (DIA) ante la
Dirección Ejecutiva del Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA), con
inversiones por US$6.500 millones
(30 vencidos). También se citan 22
Estudios de Impacto Ambiental (EIA)
ante el Comité de Ministros (US$9.800
millones, 11 vencidos) y nueve proyectos
extra con RCA en trámite.

Al respecto, Ignacio Pinto, gerente del
Consejo Regional Minero de Coquimbo
(CORMINCO), sostuvo que "todos los
esfuerzos que se hagan para destrabar
y agilizar iniciativas son importantes.
Este decreto representa un muy buen
inicio, de una estrategia integral que
permita dar mayor velocidad a la entrada
en operación de los proyectos, resguar-
dando el cumplimento normativo".

"En el caso de Tres Valles hay una
RCA ya aprobada para su operación

hasta 2040 y esperamos que a tra-
vés de esta medida se ratificará esa
decisión en un plazo más acotado",
explicó. Asimismo, recalcó que "lo que
más hemos insistido desde la industria
es pedir certeza jurídica para operar
y no tener este loop permanente de
decisiones que se reevalúan a raíz
de situaciones o recursos puntuales
generando una tramitación extensa
y costosa que provoca un desgaste
innecesario y desincentiva la inversión".
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